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Riohacha DTC, 13 de julio de 2023  
  
PROCESO:        SUCESION INTESTADA – MENOR CUANTIA 
DEMANDANTE: NELLY DEL SOCORRO RHENALS RAMIREZ 
CAUSANTE:       VENANCIO PIMIENTA LOPEZ  
RADICADO:       440014003002-2021-00119-00 
 
Se evidencia que el profesional del derecho CRISTIAN DAVID ARREGOCES 
SARMIENTO solicitó el aplazamiento de la audiencia que fuere programada para el 
presente día previo a su instalación, tras argumentar que el auto que antecede le 
solicita trazabilidad del poder a él otorgado y  para efectos de cumplir con lo requerido 
por este despacho requiere tiempos adicionales, argumentando que dos de sus 
poderdantes se encuentran fuera del país. 
 
Con base en lo expuesto solicitó fijar nueva fecha para llevar a cabo diligencia de 
inventarios y avalúos.  
 
Teniendo en cuenta que, si bien el apoderado judicial no presentó prueba siquiera 
sumaria de su dicho y consecuencialmente sería del caso no acceder a su pedido; 
con todo, el auto que ordenó el requerimiento se encuentra en etapa ejecutoria. Por 
consiguiente, en salvaguarda de los derechos fundamentales de defensa y debido 
proceso, se accederá a la petición y se fijará nueva fecha. 
 

Así las cosas, esta agencia judicial;      
     

RESUELVE     
    

PRIMERO: FIJAR fecha para practicar la diligencia de inventario y avalúos cuyo 
trámite se ceñirá a lo dispuesto en el artículo 501 del Código General del Proceso, 
para el 09 de agosto de 2023, HORA 9:00 A.M. 

SEGUNDO: Por secretaria remítase el link para conectividad a la diligencia 
anteriormente programa. 

TERCERO: REQUERIR al apoderado judicial CRISTIAN DAVID ARREGOCES 
SARMIENTO, que se sirva cumplir con el requerimiento efectuado en providencia que 
precede. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 
 

 
 

Juzgado Segundo Civil Municipal 
Riohacha – La Guajira 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
El presente auto se notificó por Estado 

Electrónico No. __45__de hoy 14 de julio 
de 2023. las 8:00 AM. 

 
ALEJANDRA BARRIOS PALACIO 

SECRETARIA 
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